
  

NOTARIA DIGESIMA NOBENA 

DEL 

CANTON QUITO 

  

CONVERSION DEL CAPITAL En la ciudad de San Francisco de Quito 
SOCIAL A DOLARES DE LA _ se sor hau día cuatro (4) 

a -401 p uado : uatro (e 

COMPAÑIA 1 , Lapital Ecuador , hoy día cuatro_( 

de marzo del año dos mil dos, ante mi el 

+ 

TAHAL CONSULTING 
dotari 'igésirm to Suplente de ENGINEERS LTD. - Notario WYigesimo Noveno Suplente del 
  

CUANTIA: Distrito Metropolitano de Quito doctor 

INDETIRMINADA,= Luis Enrique Villafuerte , comparece a la 

XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXe Celebración de la presente escritura 

Di: ds pública, el doctor Jorge Ordoñez Borja, 
”- _ _————E———— 

Apoderado de TAHAL CONSULTING ENGINEERS LTD. , como consta del poder 
  

que se acompaña-como habilitante de esta escritura , por los derechos 
A 

que representa ; el compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana , 

mayor de edad , de estado civil casado , domiciliado en esta ciudad de Quito, 

hábil para contratar y poder obligarse , a quien de co cer doy fe y dice que 

  

   

    
   

eleve a escritura pública la minuta que me presenjá, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO / En su registro de escrituras 

públicas dígnese extender una de la cual censte la conversión a dólares del 

ión en el Ecuador de la 

TING ENGINEERS LTD., al tenor 

capital social asignado en sucres pa     
compañía extranjera denominada TAMAL CON 

TAHAL CONSULTING ENGINE ., bara representarla en el Ecuador , y que 

forma parte integrante de la/presente escritura .- ANTECEDENTES.- Por 

cincuenta y uno (92.1.1.1.2051 ) dictada por el señor Superintendente de 
2 

vw «de 

Compañías el día veintidós de diciembre de mil novecientos noveñta y dos,  



inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintidós de diciembre del 

mismo año , se concedió permiso para operar en el Ecuador a la compañia 

extranjera TAHAL CONSULTING ENGINEERS LTD., de nacionalidad israelí , 

actualmente existente y con domicilio principal registrado en la ciudad de 

Tel Aviv, Estado de Israel, habiéndose fijado el capital para su operación en 

el Ecuador - de conformidad con lo dispuesto por el articulo cuatrocientos 

veinticuatro de la ley de Compañías vigente entonces - en cincuenta millones 

de sucres ( S/ 50'000.000 ) .- Como por disposición de la resolución número 

cero cero ocho de la Superintendencia de Compañías , publicada en el Registro 

Oficial número sesenta y nueve de tres de mayo del año dos mil , todas las 

transacciones y cuentas de las empresas deben expresarse en dólares , la 

compañía convirtió a esa moneda las cifras que constaban en sucres y 

entre ellas las referentes al capital asignado para la operación de la 

compañía en el Ecuador. -Con los antecedentes indicados , yo doctor Jorge 

Ordoñez Borja, en mi calidad de representante legal de TAHAL CONSULTING 

ENGINEERS LTD., como consta del poder general que como habilitante 

acompaño, declaro: UNO: Que el capital asignado a esta compañía para su 

operación en el Ecuador , por efectos de la conversión ordenada por la ley 

queda establecido en dos mil dólares de los Estados Unidos de América . Que 
Pt 

la totalidad del capital asignado , esto es DOS MIL DOLARES , pertenece a. 
    

TAHAL CONSULTING ENGINEERS LTD. , empresa actualmente existente y con 

domicilio principal registrado en la ciudad de Tel Aviv , Estado de Israel .- 

HABILITANTES .- El señor Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo 

para asegurar la validez y eficacia del presente instrumento y como 

habilitantes : el poder general conferido a favor del compareciente.- Hasta 

aquí la minuta la misma que esta firmada por el señor doctor César Ramos 

Galarza con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito, número 

cuatro mil quinientos -—Para la celebración de la presente escritura pública, 
1 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, leída 

A



2 

ratifica en todas y cada una de sus partes; y firma conmigo en unidad de acto 

de tado lo cuald     
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No 170/99 DD 

AUTENTICACION DE FIRMAS DE 
PERSONAS EN NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD 
TAJAL CONSULTING ENGINEERS LTD. 

Yo, el suscrito, MORDECAI WALITSKY, 
Notario (escribano) de Tel-Aviv, 
domiciliado en calle Dizengoff 184, 
certifico que el día 30/8/99 
comparecieron ante mi los Sres. 1.Surpin y 

M Schmueli a quienes conozco personalmente y 

firmaron 

voluntariamente el documento 
anexo que lleva la letra “A”, en 
nombre de la compañía 

TAHAL CONSULTING ENGINEERS LTD. 

. La prueba del derecho de los Sres. I.Surpin y N. 
Moatty a firmar en nombre de dicha Compañía, 
se encuentra en el Acta de la Reunión del 17 de 
Noviembre de 1997 de la Junta Directiva de 
dicha compañía 
que fué presentada ante mi. 

En fé de lo cual certifico la 

autenticidad de las firmas de los 

N. Moatty y I.Surpin con 
mi firma y sello, hoy 30/08/99. 

ecibí en concepto de honorarios 
Shkalim.     
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EX» TAHAL CONSULTING ENGINEERS LTD. 
o 

pre . 

ps 8 
A QUIEN CONCIERNE 

PODER 

  

Conste por el presente instrumento, que Nosotros Compañia TAHAL 
Consulting Engineers Ltda., compañia de responsabilidad limitada, (en 
adelante "la compañia”) constituida, reqistráda, ¡ 

Í 

] 
| 

   

  

   
    

principal en Tel Aviv, Israel, otorgan arúnli sMiicienis, cuanto la 
ley ecuatoriana lo requiere, a favor del j 
en libre ejercicio profesional, de nacionalidad ecuatorian domiciliada en Av. 

| Amazonas 1429 y Av. Colon — Estifí cio España — 3er, Piso — Ofic. No. 33, de la 
duda de Quito, Republica del Ecuador, para ara que pusda.raalizar Jodos. los 
a negocios es ue hayan de celebrarse in efecto 

parque pueda contestar demandas y cumplir las as contrajdas. El 
otorgamiento del presente poder'no limita la facultad de “la compañia” para o] 
designar. otros apoderados generales o especiales, nj sustituye poderes | 

j especificos dados a otras personas, especialmente los otorgados para 
- presentar ofertas en concursos oO licitaciones publicas, o para: constituir | 

; asociaciones o consorcios con otras personas naturales o juridicas . 

| interesadas en participar en dichos concursos o licitaciones. El apoderado ” | 

  
  

LN
 

tendra las mas amplias facultades, “de suerte que por ninguna causa y a 
ningun efecto pueda alegarse falta o insuficiencia de poder. Expresamente se 
conceden_al apoderado las facultades a que se refiere E TUE | 
Codigo de Procedimiento Civil Ecuatoriano. El apoderado podra delegar er 
presente poder o ejercerlo conjuntamente con otros apóderados nombrados 
por la compañia. Los otorgantes declaramos que la” Junta Directiva de "la | 
compañia” autorizo la concesion de este poder. AAA | 

  

        

  

TAHAL GROUP 

| Head Office: 54 lbn Gvirol St, Tel Aviv 64364, imag tol ia Aviv 61111, Tal. 972-3-6924434, Fax. 972-3-6959969 AS 
Jerusalem: 11 Beit Hadfus St., Lev Hagivah Bidg., Givat Shiaul, Jerusalem 95483, Tel. 972-2-5524454, Fax. 972-2-6513782  £, 

Haifa: 53 Hameginim Bivd., P.0.Box 9050, Haifa 31090, Tel. 972-4 8569222, Fax. 972-4-8533813 N 

, Internet homepage: http//www.tahal.co.il
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TRADUCCION AL CAR] ELLANÓ. DEL TEXTO QUE SE ENCUENTRA EN ÍDIOMA 

Vr S f O A 

INGLES, EN EL DOCUMENTO ORIGINAL ESCRITO . EN CASTELLANO Y HEBREO. 

EN USO DE MI NOMBRAMIENTO: B Ó LA LEY NOTARIAL DE 1976, POR ESTE ACTO 
CERTIFICO LA AUTENTICIDAD D FIRMA Y RUBRICA DE M. WALITSKY PUESTOS 
EN ESTE DOCUMENTO . 

HAY UN SELLO Y UNA FIRMA ILEGIB 4 PIE SE LEE GALITZKI - TEL AVIV 

CERTIFICO POR ESTE ACTO QUE EL. SELLO PUESTOS. ARRIBA, ES EL SELLO DEL 
HIMISTERIO DE ASUNTOS EXTRANJEROS » EN 2 JERUSALEM, Y LA FIRMA ES DEL SEÑOR 
J. GALITZKI MAGISTRADO DELA CORTE . A a 

  
    
        

    

   

  

    

  

  

    

  

   
    

i “4 1? * 
y 

HAY UNA FIRMA ILEGIBLE YA CONTINUACION. o ) 

Hasta aquí la traducción del original. '/ o 

EE a : 
| PERITO TRADUCTOR . 

RAZON: De conformidad /el numeral tres del Articulo 

dieciocho de la Ley Not 
- 

"MARIA EUGENIA ALMEIDA AZ 
es (son) emite (1) .- Quito, a : 

DS "otds 

pm — A a 

CTOR RODRIGO SALGADO y EZ ) 

OJARIO VIOLSIMO NOVENO pEL CAMIZN AUIO 
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. 
1 

RAZON; Cenlifico que la copla fojestática que antecede y qu 

obra de —3 Hoja (s) útil les) es producción exacto del docuren- 

to que he tenido a la vist encontrándola idéntica en su Zonie- 

nid» de lodo lo cual doy te. 

12 de/Febreroa del año 000 

poc > RODRIGO/SALGAD A 

NOTARIO YVIGESIMO NOVENO DEL ANTON 

        

   

  

    
  

Quito a, 

   
' 

Rodrigo Salccdo Wales 
ROTARIA Mozsimo MOVE 

OS    

4 

   

     

  

      

RAZON DE PROTO N: Á petición de. DRe... JORGE 

, el día de hoy, en el fegisiro 

   

    

     

a LO Soren L cumento ())    fojo (s) útil (e, protoco'izo 

  

ro'del añ 

  

    
y DOCTOR RODRIGO SALGADO VIÁDEZ. 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO EL. CANTON o) 

    

  

    rleado Val der    DESTA me - » . UNA vc 

,* . pe 

  

   
enfe de ello confiero ésta ' 7 

TITICADA DE PODER, OTORGADO Rs CIA. TAHAL CON 

FAVOR DES DRe JORGE 

  

    
   

  

    

: _ primero de Febrero el año dos mil , - 
An — 

[DS 
TOR RODRIGO SALGADO VALDEZ ye 

“hoTAHÍTO VIGESIMO :!DVENO DEL CANÉON QUITO 

   

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
— nn _— 

ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presente Documento y la 

RESOLUCION número CERO CERO.Q.IJ. TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DEL 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 9 de Febrero del72.000, 

bajo el número 279 del REGISTRO MERCANTIL”, Tomo/ 131.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción Amero 2541 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte y dós de Diciembpé mil novecientos noventa y 
dos, a Fojas 4513 Wía., Tomo 123, Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA certificada de la Protocolización de 1 de Febrero del 

2.000, otorgada ante el NOTARIO VIGESIMO NOVENO, del Distrito 

Metropolitano de Quito, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, referente 

al PODER que otorga la COMPAÑIA EXTRANJERA  " TAHAL  CONSUET ING 

ENGINEERS LTDA. " a favor del. DOCTOR JORGE ORDOÑEZ BORJA.- Se 
fijo un extracto para conservarlo por seis meses según ordena la 
Ley con el número 1924 Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en 
el ARTICULO SEGUNDO de la citada RESOLUCION, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto ds mismo año.—- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 01788.4 Quito, a diez de 
Febrero del dos mil.-— EL REGISTRADOR. - os * 

DVN.-— H 
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389 - RESOLUCION No. 00.Q.IJ. 
. + _ 3 go 7 6 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado. a este Despacho: tres testimonios de la protocolización 
otorgada ante el Notario Vigésimo Novéno del Distrito Metropolitano de Quito, el 1% de febrero 
del 2000 qué contiene el Poder gúe la Junta Directiva de la compañía extranjera “TAHAL 
CONSULTING ENGINEERS LTD.” confiere al doctor Jorge Ordoñez Borja de nacionalidad 
ecuatoriana, con la-Solicitud para su calificación; 

| 

| QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.2000.32 de 8 de febrero” del 2000, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia del mencionado Poder. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.98219 de 13 
de ” ubre de 1998; 

RESUELVE: +. 
1d 

- ARTICULO PRIMERO.- . CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
. atineptes al Poder-constante en la protocolización referida. 

Y . CC 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos 

" documentos al margen de la“inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera “TAHAL CONSULTING ENGINEERS LTD.” de 22 de diciembre de 1992; y, 

- b) Siente las razones respectivas. 

   

    

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el textó integro del Poder se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitgnó de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remitade a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

| COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 9 FEB, 2000 

A Ll; ES Con, esta fecha queda INSCRITA gr pre» 
: séñte Resolución, bajo el me 2 

DE - npteyky Salgado Valdez de REGISTRO MERCANTIL, Tomo 3). 
RP/Ijp sa dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

Exp.¡47655 misma, de conformidad a lo establecido en 
, el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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DEL CANTÓN QUITO 
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1



      

  

   

   
     

   

Radrigo Salgado Vals:2 
NOTARIA VIOTTIRAO NOVERA! 

OCTOR RODRIGO saco ÁA 

OTARIO VYIGESIMO NOVÉNO “DEL CANTON     

UR gistro 

   

    

INTERESADA 
a el di e hoy, en e 

de E Poet Notaría « mi cargo, enc ifNicCO__ 

Us 
de Escrituras Públicas de lo 13s 

a 

WN foja (s) útil les); po 

E ebrero.del.apé.2a000.— 
vi o > : , 

Wi, Essrigo sateato vary RIGO SALGAPÓ VALDEZ. FLA Vistas More DOLTOR ROD CANTON QUITO — OVENO DEL : mp? ABÁO VIGESIMA N —A , Wr e NOT 

ALA EUIO 

Se protocolizó 

ante mí, en fe de ello confiero ésta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA DE PODER, OTORGADO POR: CIA. 

TAHAL CONSULTING ENGINZERS A FAWOR DE :     
        

DR. JORGE ORDOÑEZ BO , firmada y séllada en 

  

   

   

  

Cuito, a ocho de febrero del año:dos fnil dos.- 

DOCTOR RODRIGO ALZADO VaLSez 
RÍO VIGISIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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  Se otorgó ante el 

      
     

    

Doctor Luis Enrique Villafuerte otario Vigé8yimo- 

  

COPTA CERTIFICADA, firmada y 

  

fiero ésta TERCERA 

sellada en Quito, 

dos mil dos.- 

    

  

RIO VIGEISIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

  

... ZO N: Mediante Resolución N% 02.Q.IJ. 3078 dictada por la Ll. _Z 8 

Superintendencia de Compañías el 22 de Agosto del año 2.002, 

fue aprobada la escritura pública de CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL A DOLARES DE LA COMPAÑIA: TAHAL CONSULTING 

ENGINEERS LTD., celebrada en esta Notarf 

año 2.002.- Tomé nota de este 1 mafgen de la 

de Marzo del      
   
    

    

respectiva matriz.- Quito, a Agpsto del año 

dos mil dos.- 

=
>



  

   
   

STRO MERCANTIL po 
ANTON QUITO Lau Y 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 

TRES MIL SETENTA Y OCHO del SR. INTENDEMÉE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(E) de 22 de Agosto del 2.002, bajo el número 30454el Registro Mercantil, Tomo 133.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 2541 del Registro Mercantil de veinte y dos de 

Diciembre de mil novecientos noventa y dos, a fs 4513 vta., Tomo 123.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A 

DÓLARES DE LOS ESTADOS [ERICA DEL CAPITAL ASIGNADO 
¡A LA SUCURSAL EN ; CUAPOR : Compañía Extranjera “ TAHAL 

CONSULTING ENGINEERS all Uotgadod 4 Marzo del 2.002, ante el Notario 
VIGÉSIMO NOVENO SBPLENE "del"Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

, ENRIQUE VILLAFUER r nsextracto 5 ra cepservárlo por seis meses como 

¡ordena la Ley, signado. £on ell númeto 1 e Seda, así gumplimiénto a lo dispuesto en el 
| ARTICULO TERCERO de la citada resolución, “de coriformidad ; lo establecido en el 

¡Decreto 733 de 22 de: agosto de 1975, sado.en el Registro Of 1al 878 de 29 de agosto 
¡del mismo año.- Se anbtó en el repertór bajo: e al úmero 31832.- Qu ito, a diez de Septiembre 
del año dos mil dos. . E oo. 
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